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^hU U 9tk9SgL

Miitefarío de Eetade;
Jfkal deer§iú é§€imrmmílb no cildn 9uj$to$ á 

las r§d«eeio9i§9 é qm te refiere la Leu d,e 
29 de Julio áel año actual los OtSerpot 
afteiot altervieio de la Admimttraeión 
coíomalf u áp^dbcmdo lat planUllat del 
personal pmrteneeiente á dicho» €mrp&», 
F4§ina» 264 4 207.

01ro declarando comprendido en la regla B*' 
fi»#l Real deerilo de 8 del me» actual 4 todo 
el personal, asi eelstiéstieo como eeolcir, 
gti9 presta tu» tervieios en la Iplseia de 
Muestra Señora de loe Angeles, vulgo San 
Francisca el Orande, perteneciente ai Fa- 
ironato de la ohra pia de los Santón Lu* 
gare» de Jerusalén y en la comervmáuHa 
de la misma, y aprobando las plamiillm 
de mmeionmdo pmrsonal—Mégs, 207 y 208

Militirle ie iraela f  lastlelc
Bml decreto nombrando para la Cmonjia 
. W'méamie en Im Sania Igksia úatedr&l de 
Saiammcm al Mctor'M Fernando Feñm 
Wiemte.—'Fégina'SOS.

ilnlelerlo de iarieas
.Jlial decreto mMbr&mdo al &enerai de 6rí- 

gmda de Imgemieros de la Armada dm  
Ambrosio Montero y ámilla» para qm 
prmedm é  reunir, ios datos mems&rio» 
para constituir el Gemiwo de eeiudim y 
proyectos de mnetmeciém de buque», tan» 
to de guerra como mermnirn, d qm hace 
referencia el Meal decreto de 2 de Mayo 
i9 IWr.—Fápiiii m

Mildterlo da emela y Jüfldlc

.éeelarando en situaciém̂  <de ««- 
emiemeia mluutmia é  B, Sakmáer Ame* 
résMora, Hioitlmcior-iii p r o p m ^
é e L p g u a m a ^ m g im m i.-

ülaliteHe de li leerrc
Meal orden disponiendo se demelem é

lo» individuo» se meneionan las can* 
tidades que se inéiean, las euales ingror 
saron para reáueir el tUmpo de servieio 
en fila».-*-FáginmJ208 y 209.

ilnleterle de üaeieadis
Meal orden ampliando hasta elM del me»  ̂

actual el plaeo señalado para la presen
tación al estampillado y  registro, pretio 
el pag<4del impuesto del timbre, de lo» va
lores mobiliarios eictranjero», Fágina 
209.

MInIsterii de Abasteclmlintoe,
Meal orden autorimndo 4 la» refinería» de 

petróleo estabkeida» en ■Mfipaña que »§ 
mencionan para qm proceéan"á Im fabri* 
mciém áel smtUuiivo áe la gasolina Á, W,, 
número 1, y fijando lo» precios' máximos 
para la venta del mismo en fábrica, sin * 
enmse, depésUos y por los rmenáedorm y 
detallistas.--Páginas 209 y 2iÚ. .

liHliMriiüi
Gbaoia y  JüiT!dii.—Dirootlén G eaaril 

i« lo i,lo fi» tP o i y :ie l IfottriadO:.—le- 
Imién de resoimiems mbre Wetari&de, 
adoptadas por este Mmistwm: en el me» 
de Sepiimbr» prémimo;pa8ado.‘:*-Fó^ha

H aoiiwba.—Bipecoiéii GeaoPal del Tüo-- 
po p'úblieo— Inuimcién de resguardas de 
depésitos.---Fégina 2íí.

BireeoléfiGenertl^o M Beaia jrilaiia' 
paiii¥aa'.- Í̂f#«fcifiilifii0 de pago» y m* 
tre§aáevalore».-*-Pég^a2Éí.

•SblaMém de la» faémra» de presmimeiémuí 
sobro de mééiies' de Ultramar en oí tmrm 
preferente qm'hm de safisfacerse per M

. Tesomria de »si§'''Omiro,---Fégém' ,2:12.

.B'lpeaoién Ginoml i© lô  Contemcloi# del 
litado* — Rmsetvwnéo el mpeáimte im* 
mddo por el Padre proviméai de km A-

cmlas Fias, en soUcitmd de qm se ‘dmla* 
re exenta dél impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídica» la 'fundación ó '

. fideicomiso-msiUuído-.por B. Manuel Ma- 
' ría ' Fernénder Isquierdo.-^Pégma ■ 211,
Fomehto*—Negociado' Oeiitral. — RecUfl*
■ 'cacUn á la planiiUm del'personal del 

Cuerpo Auxiliar de Mina», publicada en 
■ la Gaoita .áel I áel acfual*— Página 
2Í4.

Birecoión General ie  Oom»cio, In.dui- 
tria y Tpabajo.—Comniiicacioiiis marf- 

 ̂ timas*—Bando por reproducidas para 
; • Í9i9 las tarifas áe mémima .̂ perê prnén 

para el trmsporte ii«f.a#«j#roi y mercm*. 
'cüar,''ftie détualménte 'rigen, delm Úom- 

 ̂ pañim de Yapores Correos Intermmlmm 
; €anarios.--Fágim^2í4.
,Birecciéii-Geaert,l de Agyl«>tt!tura,;llliiai  ̂

y  llontes.-- ,̂4í*fi«ofa#iao concurso para 
proveer dos pimm de Celador de tercera 
clase de Mimas.'—Página 214.

im m ^  1.®—lO M A .—O i« ii¥ A f e i i4 2 '
« A i MatK)BOI,éllICSO*-OPOSldiONIi.— 
Subastas* — :A 3m m bm ASS0m  P b ü v ií-  

. CMI.*—A1ÍÜ'1ICI,I0S fiioiAliiS'ii Im Funda* 
cióm Memorias del Comde;4s Lerena, 8o* . 
cmdad amónima Flomiferm deWavaUspi*

■ fio y Sociedad Pnldn Automevilmta Espa* .. 
'iolii,—Sahtobau.

A m m a  2*®'—loiOT0Sa-43M0i0,s' 
," n o o s  d,b:

Gipi«EA.—Jauta Oaliictáori de asplrak* 
toi á düMaoi civiles*—Üilaflldn nottif-' 
ftal de ios Brigadas y 8ar*
genio» íh oollfo y licmciados de todas 
clases que hm  d io  signifkadospmm ks  
-émíims^eseméimm*  ̂ '

Idem id. de ios tnJIflásof cuya» insimdas 
. kan qflicdaéo fimra áe concurso por tos ■ 

motivo» que se expresan,
ídem id. de los individuo» qm kan sido éa*
■ sifleado» en éiiimo lugar en el eoncurm 
por no haber d^rcido el último érnUne 
para el ifiis fimron pr^mstos psr niÉi 
Míiiijfir#*'' - . .
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S. M. el Rey Don Alfonso XHI (q. D. g.)V 
B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
B, A. R. el Príncipe de Asturias é In 
fantes y demás personas de la Augusta 

.Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud,

, i i m i O  M  ESTADO-

EXPOSICION
SEÑOR: La regla 3 ® del artículo I f  del 

Real decreto do féóha 7 d© Septiembre
üU!?:p.c, p3lativo á la aplicación á los 
íJuorpj'> rjr.‘aitatÍYOS y especiales d© la 
ioj* de 22 de Julio derañoac*

, tualj pr-a^é el caso de qua existan algii- 
■ no^ de dichos Cuerpos á ios qu© no sea 
posible la reduéción del ,pérsb-
uai j  3lgu!r\ato de crédllo á la que 
la cítala ley so rcíiore.

La multipliddad de servicios enco^ 
meudados á la Adminisíradéii Colonial, 
que, en reducidas propopiones, abarca 
todos los Ramos de la Administración 
general del Estadó, m  sus áspectos civil 
j  militar; cuyos organismos están servi
dos" por tan reducido personal, que, en 
la mayoría de ellos existe uno ó, des fun
cionarios para el desempeño d© cada ¥e- 
grciado, ocurriendo también el que m 
 ̂ 1 m ulen en u n , sol o f iinr^ qu ario cargos-, 

a % ersrs que correspondan á distintas es* 
feras d© la ÁdmiBÍétraclon, por htoirge 
así indifepeasabl©, dada la índole especiál 
de la organización económica de rinés- 
tras colonias, implica la necesidad do 
mantener las actuales plantillas, sin la 
reducción que ocasionaría la perturba
ción m,,á3.,absQ!u.ta en, aquello semcios, 
cdyo cúmpiimianto, dado él creoijnta 
desarrollo de los intereses coloniales en 
ios últimos años, exigiiia un aumento 
proporcional en las plantillas limitadas 
ya á un miaimum en el presente.

Tales razones ©xplioan y justifican la 
necesidad de conservar las actuales plan
tillas sin la reducción ál principio aludi
da. Y en su virtud, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la apro-

bsción de Sa Majestad el adjunto proyec
to d© Decreto,

San Sebastián á 17 de Octubre de 191&
ilÑ O E i í

m n  m  ’

REAL DECRETO 
D© acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

y á propuesta de Mi Ministro de .Estado, 
Tengo en deorqtár'Io siguiant©; ' ' 
Artiéulo 1.  ̂ En consóháncia con le 

dispuesto en la r€)gla 3.® Mi Deéi^^o del 
7 del corriente sobre adaptáción dé ley | 
de Bases de 22 d© Julio último á los Óuer-| 
pos facultativos y especiales, los Cuerpos ] 
afectos ai servicio de la Administracióii 
Colonial, por la Indole y circunstancias 
de la labor qtia reálizan, no están sujetos 
á las roducciones á qü© dicha Ley se re
fiere.

Árt. 2,® Quedan aprobadas las adjun
tas plantillas del personal, pertenentos á 
dichos Cuerpos,

Bado San Sebastián á diecisiete do
Octubre de eill novecientos diécíocho.

ALFONSO.
II MMstr©:

^Éterda Dato, .

FhkmiLLAB del personal que actualmeitte está afecto al servicio de las posesiones españolas del á fr ic a  occidentalj ton  
expresión de los haberes que debe percibir en consonancia con lo dispuesto en la ley de Bases de 22 de Julio último 
y  Real decreto de 23 de Septiembre pagado.

Administración Central Colonial.
PJERSONAL DIPLOMÁTICO

Un Bliríistro plenipotenciario dó segunda clase.
Un ídem, residentq. .........
Un Secreiarió de primera clase.............. ..
Traa ídem de se^gunda ídem, á 7.000 uno.............
Un ídem de tercera ídem . .............................

PERSONAL TÉONIOO

Un Jefa de Negociado dd primera clase.
Un ídem id, de segunda ídem  .
Un ídem. id. de tercera ídem ... . . . . . . . . . . >  . . . . .
Un Oñeiai do Administracióñ de primera clase.,. 
Un ídem id, de segunda ídem.. . . . .  .h ..
Dos ídem id. de tercera ídem, con 500 pesetas d© 

gratificación, á 3 .5 0 0 .... . . . .  i . . . . . .  é. , . , . . . .
Seis ídem id. de tercera ídem, á 3 .0 0 0 .. . . . . . . . . .

SUELDOS

PESETAS

15.080,00
12.0(10 00 
10.000,00 
21.000,10 
4.800,09

8.000,(jo
7.0Ó0,0§
6.8@i,00
5.608,00
4.000.09

7.000.00 
Í8:0&(j,()0

PERSONAL PAOULTATIVb

Un Ingeniero Jefe de Administración de tercera
clase.  ............... . b

Un delineante, Oficial de Administración dé ctíártá 
clase.    ...................... ........

PERSONAL AUXILIAR

Doce auxiliares de primera cíase,.. . . . . . .  r. . . . .
Doce ídem de segupíia ídem.............
Cinco ídem da íefcéra ídem ... . .  . .  ___ . . . . . . . . . .
Para satisfácer las diferencias de sueldos aútori 

zadós por la basé 4.®' de las disposicionáé espé 
cíales de la meñcionáda Ley, y ©n íá dibposiciÓn 
segunda del Real decreto de 23 de Septiémbre 
último . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿. .y    .........

TOtAL BE LA A d MIDISTRACIÓN Os NTSAL.

BUELÚOS

visSVAI'

10.000,00 

. 2.0^,00

AO(jO*00
7.^00,00

4,OqÔ 0O

184.500,^



f . m a m  9 b m 10 ©iítubre 191S

Colonial.
# n  f fc b e r iia d o r  g e n e r a l.

PnBSONAL TÉOS1O0

fTn Jefe de Negociado de segunda ciase      ..........................
Tres ídem id. de tercera id., á 6;0OO y 12GOO pesetas uno .. ___   . . . . . . . . . . . .
Dos Oñí^iales de Administración de primera clase, á 5.000 y 10.000 ............. .
Tíes ídem id. de segunda id., á 4.000y i.ÓOO... ____. . . .  ___ . . . . .  ^  . . . . . ,
Siete ídem id. de tercera id,, con 1,500 pesetas de gratificación, á 3.000 y 6.000. 
Trece ídem Id. de tercera id., á 3.000 y 6.000...    ...................... .......................

AUXILIARES EUROPEOS

Tres Auxiliares de primera clase, á 2.500 y 5 JOO pesetas u n o .........................
Gffifró Ídem de segunda ídem, á 2.000 y 4.000....................... ............. ...............

AUXILIARES INDÍGENAS

Tres Auxiliares indígenas de primera clase, á 2.500 pesetas uno*. ..................
Gincó ídem id. de segunda id,, á 2.000...  ...................... ..................................
Seis ídem id. de tercera id,, á 1.500,  .................. ........... ...........

PERSONAL INDÍGENA SUBALTERNO

Dbs Porteros, incluso ración, á UOO pesetas uiio. 
Siete Ordenanzas, ídem id., á 660...........................

PERSONAL INDÍGENA PARA LO» BOTE»

Seis Patronos, incluso ración, á 30» pesetas uno. 
Veintiséis Marineros, ídem id., á 720----- ---. . . .

p e r s o n a l  in d íg e n a  su b a l t e r n o  DE LA ADUANA DE XOGO 

I)os Factores, incluso ración, á 1.250 pesetas u n o ... . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PERSONAL FACULTATIVO

Un Juez de primera instancia.
Un Eegisirador..  ...................
Un Notario.. . . . . .  . . .............  .

FERiONAL INDIGENA SUBALTERNO

Un Alguacil, incluso ración. 
Un Ordenanza, ídem id ., . , . .

MISIONE» DE RELIGIOSOS

Siete Misioneros Párrocos, á 4.500 pesetas uno. 
Biet© ídem. Coadjutores, á 2 ,0 0 0 , . . . . . . . . . . . . . . .

PERSONAL SUBALTERNO DE LAS IGLESXiS

De Santa Isabel, incluso rac ió n ... , . . . . . . .  . . . . • .  • •.
De San Carlos, Bata; Elobeyr Coriseo y Annobón, á 660 u n a .

SANIDAD

Un Director (Oficial de Administración de segunda clase ) . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Seis Médicos (ídem id. de torcerá clase con gratificación de 1.500), á  8.000 y

6.000 pesetas uno   ^, . .................. v. . . . . . . . . . . .
CifibóT^armacéuticoá (ídem id. die terceráld.), á SiOOi y 6 .0 0 0 .. . . . . . . . .  .
Un Veterinario (ídem id. de tercéra id.)                ........

J?lR«pNAL BUBALTEUNO EUROPEO

Diecisiete Practicantes, á 2.000 y 4.000 pesetas uno ... . . . .

RELlCnOSA» e n fer m er a»

Diéz religiosas, & 2.500 pesetas una.. ¿ .  ..........

PERSONAL SUBALTERNO INDÍGENA

Un Portero, incluso ración ....... ....... - . . .  • •«; • . . . . . . . .  * •  • • • • r* * • 'J V  * ’
Doce Enjférmerol para los cuatro H o sp ita le s , incluso ración, á 660 pesetas uno.

©ocinerol ídem, id. id,, á 7 8 0 , . . . . . . . . . . .  ?. *

SUELDO

rassTAS

12.000,00

7.000,00
18.600,00
10,000,00
12 .('00 .0©
24.500,00,
39.600,08

7.500,00

7.500,00
10.000,00
9.000,00

4.620,00

5.400,00
18.720,00

2.500,00

6.000,00
4.000,00
4.100,00

900.00
660.00

81.500,00 
Í4.600,Qb

8.000,00
8.800,00

4.000.00

21.000,00
15.600,00
8.000.00

84.000.00

25.000.60

1.000,00

3 .420,00

gOBRUSUELDO

rXSSTAS

14.000.00
36.000.00
20.000.00 
24.000,00 
49.609,00 
■78.000,00

15.000.00
16.000.00

12.000,00
'8.000,00
8.000,00

8.000,00

42.000,00
mOóo.Oo
6.000,00

68.000,00

X O T A L

nSETM

86.000,00

21.000,00
54.000.00
80.000.00 
36.000,00 
73.500,00

117.000,00

22.500,00
24.000,00

7.500,00
10.000,00
9.000,00

2.000,00
4.620,00

5.400,00
18.720,00

2.500,00

18.000,00
12.000,00
12.000,00

900,00
660,00

81.500,00
14.000,00

3.000,00
3.300,00

12.000,00

63.000,00
15^ 00,00
9.000,00

102.000,00

25.000,00

1.000,00
7.920.00
3.120.00



gO detubifé 1918 m r n t »  Ü0 W $

Un Pinche, incluso ración. ............. ........... . . ................................
Un Mancebo de botica, ídem id ............... . . . . . .  r *................ ............... .
Dos Orílenanzas, incluso ración, & 660 pesetas u n o   ...................................
Seis Mo^os para tres Hospitales, á 540............. *............  ..........................

DOTACIÓN DEL BOTE DE SANID ID

Un Patrón indígena, incluso ración . .............  ................. ..................................
Cuatro \íarlneros ídem, id.id., á 720 pesetas u n o .... . . . .  . . .  —  ............... ..

OORFEOS y. TBLÉFRAFOS

Un Administrador, Oficial de Adminístraeíón de segunda clase.. . . . . . . . . . . . . .
Un Radiotelegrafista, Oficial de Administración de tercera clase, con gratifica

ción de 1.500 pesetas  .................................... ...
Dos íá(m, id, id, de tercera clase... . .  . .............. .......... c. . . . . . . . . . . ,  • . .  •

, PFRSONAL SÜBALTBMa INDÍGENA •

Un Ordenanza Cartero, incluso ración.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... .............
Tres ídem repartidores de telegramas á 6 ^  pesetas uno, incluso ración .

INSTRUOIÓN PÚBLICA . ■

Un Maestro de-instrucción prim aria.. ............................................................
Una MEesIra E t e m e n t a L .. —   ........................

ISC üE tA S X CARGO DE RELIGIOSAS

Gatorco Religicsas, á 2,5pO pesetas una.  ...................................... , . . .

■ . MAESTROS INDÍGENAS

Cuatro Maestros, á 1.5Ó0 pesetas uno..

OBRAS PÚBLICAS

Un iíIh’o. .................. ..................................... .

Trej L-. tr?Efes, de Adminlstracién de tercera clase, con 1.660 pese-
 ̂ i'í ñcación, á  8 0̂ '<0 y 6.000 pesetas uno. . . . . .

U i ? - ante ídoni id. i d . d  .
Uí> %" 1. hyf d6:talleres . .«
IJn ' > >1 ^or Mecá’ofeb telefonista. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
h . i»- -.̂ ‘o albañil ^
U. » í . . epiiitaro  ................. ^ c . . . .
ü <í '•.* , i e r o f o r j a d o r . f * . . . . . . . . , . . * . .
JJn. Ino’t . . . . . . . ^ , . . . . . . . . ..................................................
Dos pira las locomotoras, á 2.000 y 4M0 pesetas uno .........

FEESONAL INDÍGENA SUBALTERNO

Guabo Fogoneros paralas locomotoras, incluso ración, á 1.25§ pesetas u n o .,..

SERYIOSO AGRONÓMICO

Un lHg-¿¿ii*-ro, Jefe.del servicio.. . . . .  —  .........       -
ü íi Á’>';-'dnní0......... ......................... ........................... ........... ...................................
üo  fio agrícola.      ......... ............................. .

■ Un íñem  fd • - ........   — ............................................................ .
Dos Cs pataces, á 2.000 y 4.000 pesetas uno............. .............

PERSONAL INDÍGENA SUBALTERNO

Un 0/:í!enanza, incluso ración.. • —  * . . . .    ............. .

SERVICIO MILITAR

Un Comandante, Jefe  ......... .
Un Oauitán, segundo Jefe ..............................
Tres primeros Tenientes, á 3.C00 y 6.00© pesetas uno...................... ......................
Siete Alféreces, á 2.500y 5,000,. ...........        . . . . . .
Un Director deBanda    ................................ ............................. ..
Un Maestro Armero............................ ........... .... ........................... .... ........................
Catorce Sargentos, á 1.578,60 y 3.157,20...........— ................................... .
Un Conieía, Maestro de Banda,.  ................... ....... ..........................................
Gimmntñ y un Cabos, á 1 301,40 y 2.602,80.. ................................
Seis Cabos indígenas, incluso ración, á 1,224......................... ................................
Doce Cometas ídem, id. i d , á 740.  ----   - ................................... . ............... ....
Seis soldados de primera, ídem, id. id., á 740. ............     •      • • • • • •

SUELDO SOBRESUELDO T d T A L

PaSSTAS FES8TA8 PBBETAS

660,00
660,00

1.320,00
3.240,09

>

»

660,00
660,00

1.820,00
3.240,0©

900,00
2.880,00

> 900,00
2.880,00

4.000,00 8.000,00 12.000,60

3.500,00
6.000,00

7 000,00 
12.000,00

10.60©,00 
18.OÜ0,QO

660,00
1.980,00

660,0©
1.980,00

8.0i0,00
8.ooa,oo

6.000,00
6.000,00

9.000,00
9.009,0©

35.000,00 » 35.000,06

6060,60 6 000,00

7.000.00^
4.000.00

14.000.00
8.000,00

21.000,00
12.009,00

10.500,00
3.000,00
3.C0O,00
3.000.00
2-000,00. 

■ 2.i00,00
2.000.00 
2.000 00 
4.000,00

2íd)00,00 
6.000,00 
0.090,00 
6.000,00 
4 000,00 
4,000,00
4.000.09 
4COO.OO
8.000,^0

31:500,00
9.000.00
9.000.06
9.000.00
6.000.00 
6.000,00 
6:©co,o0
6JO0,0O

12.600,06

B.660,00 5.06©,06

7.000.00 
3.500.00 
8,5t0 00 
3.0í‘0 00
4.000.00

14.000,00
7.000.00
7.000.00
6.000.00 
8.600,00

21.000,00
106©0,00
10.600,00
9000,00

12.000,00

660.00 660,60

6.500 00
4.500.00 
9.000,00

17.500 00 
2.500,00' 
1.578,60

22.100.40 
1.301,40

53.857.40 
7.34400
8.880.00 , 
4.440,00

13 000,00 *
9.000.00 1 

18.000,00 
35.000,00

5.000.00 
3.157,20

44.200,80
2 M 2 M

106.714,80

a

19.500,00 
13.50©,00 
27.000,00 
62.5OÍ,O0

7.500.00 
4.735,80

66.301,20
3.964,20

160.072,20
7.344.00
8.880.00 
4.440,00



m

Trescientos quince soldados de se^undái indí ĵ^emas, incluso ración, á 720 pese
tas u n o  ............. . . . » ........ .......................................................................

Seis Músicos de primera, ídem, id. id., á 74®__________ ____ . . . . . . . . . . . . . . . .
Doce ídem de segunda, ídem, id. íd., á 720* ............... .
Seis Educandos, ídem, íd. íd., á 560.......................... « . . . .........     •.............. ..; . . .

SBRVIOIO MARÍTIMO

Un Teniente de Navio, Capitán del puerto .  ......... ........
ü n  Contramaestre ..................... ............................ . . . .......................

RÍO DE ORO

Vn ©bbornador político-militar. .........................................................................

DESTACAMENTO DE RÍO DE ORO

Asignación para el sostenimiento de las fuerzas.    ______ _

Total de la A dministración Co lo nial . . . . . . .     ........

SUELDO SOBRESUELDO T O T A L
— —

PESETAS PESETAS PESETAS

226.680,00 226.680,00
4.440,00 4.440,00
8.640,00 8.640,00
8.860,00 8.860,00

4.500,00 9.000,00 13,500,00
2.000,00 4.000,00 6.000,00

13.000,00 13.0G0,C0

50.000,00 50.000,00

972.721,89 873.675,60 1846.397,40

R E S U M E N

rfiSETA»

Importa la Administración Central. ............      194.500,00
Idem íd. Colonial  ............       1.846.397,40

. Í O T A L . .   2.040.897,40

Importe de los ciréditos del personal del Presupuesto Colonial.  ..............   1.625,083,98

Difereneia** *»«* - - 415.818,42

Importe del crédito necesario como ampliación de la  subvención de la Metró
poli para los cuatro últimes meses del año actual, con arreglo á lo dispuesto 
en la base 5.  ̂de las disposiciones especiales de la ley de 22 de Julio último . 188,601,60

San Sebastián, 17 d© Octubre de 19i8.=aAprobado por S. M.=E1 Ministro de Estado, Eduardo Dato.

EIPGSICIOH
SEÑOR: En la Ley de 22 de Julio ú lti

mo se reconoce la existencia en la Admi
nistración civil dol Estado de organis
mos técnicos y especiales que ©n ningún 
modo pueden confundirse coa @1 Cuerpo 
general, y el Real decreto fecha 7 del ac
tual da la norma á que ha de acomodar
se la aplicáción de sus preceptos á los 
mismos, tanto en lo que se refiere á los 
haberes de ios fqncionarios como respec 
to de la amortización, y preve también 
la imposibilidad en determinados casos 
de proceder á la reducción de la teroera 
parte.

En el Ministerio da Estado, aparte de 
las Carreras técnicas que de él dependen, 
y de los funcionarios administrativos, 
existe un verdadero organismo especial 
constituido por el persona! del Patrona
to de ia Obra Pía de los Santos Lugares 
de Jerusalén, y el examen áel miamo, da 
su constitución, funcione» que ejerce y 
origen de sus emolumento», dcmuestráii 
de un modo irrefutable que debe sor 
considerado como técnico y especial, sin 
que quepa su reducción por la misma 
misión, que le está confiada.

El templo de San Francisco el Grande 
es honra de la capital de España, no sólo 
por lo que representa en el orden artísti
co, sino por la suntuosidad de los cultos 
que en él se celebran, siendo muchas ve
ce» preciso recurrir á elementos extraños 
porque el personal de plantilla sólo bas
ta á cubrir las atencione» dé carácter or
dinario. Obvio es, por tanto, que aquélla 
no ea susceptible de disminución.

Además, no puede m  modo alguno ol
vidarse que los créditos consignados para 
las atenciones del Patronato, constituyen 
una suma que no llega á cubrir el inte
rés reconocido al capital perteneciente al 
mismo de que sé incauté el Estado al su
prim ir las caja» especiales, razones todas 
que fundamentan suficientemente á jui
cio del Ministro que tiene la honra de 
suscribir la declaración de hallante com
prendido dicho pereonal ©n la regla 3 ® 
del Real decreto de 7 del corriente, no 
sólo el personal eclesiástico de la Iglesia 
do Nuestra Señora do los Angeles, vulgo 
San Francisco el Grande, sino que tam 
bién debe aplicarse la misma regla al per
sonal seglar de la Conservaduría de ía 
Iglesia, puesto que no cabe la reducción

señalada en la Ley tratándose de emplea
dos que no forman cuerpo y tienen á su 
cargo funciones especiales, y de porteros 
y mozos de oficio que apenas bastap para 
hacer frente á las necesidades del servi
cio.

Por todo lo cual, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V, M. ©1 siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid, 20 de Septiembre de 1918.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Stordí Dat§.

D© acuerdo con Mi Oonsejo de Minis
tro» y á propuesta dei de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.® A tenor de 10 consignado 

en la Ley de 22 Me Julio Último, queda 
comprendido en la regla 3.® del Real de
creto dé 8 del actual todo el personal, así 
eclesiástico como seglar, que presta sus 
servicios en la Iglesia de Nuestra Señora 
de l o s  Angeles, vulgo San Francisco el 
Grande, perteneciente al Patronato de la 
Obra pía de los Santos Lugares de Jera



10  Octubre a t i s Gaceta 3e 3 iíaar0 .«

(Balén y en lá Conservaduría de la misma, 
Art, 2,® Se aprueban, á los efectos de 

dichos hhj y Decreto, las siguientes 
plantillasi

IGLESIA DE SAN FBANCIS0 O BL «RANDS

Un Rector, 6JOO pesetas.
Cuatro Capellanes mayores, á 4.000 pe

setas, 16 000 pesetas,
Cuatro ídem menores, á 3JOO pesetas,

12.000 pesetas.
Un Maestro de Ceremoniss, 8 JOO pe

setas.
Uk Sacristán, 2 JOO pesetas.
Un Organista, 8.00Ó pesetas.
Total, 42JOO pesetas,

CONSERVADURÍA DE LA IGLESíg 
Y EDIFIOiO

Un Arq-uitecto ConservEdor, 10^0 pa- 
g0t?-S,

Un Inspector, 4X00 pesetas.
Un Portero primero, 2JCJ pesetas.
Un ídein seg'aB.do. 2,2i0 pesetas. 
Cuatro Mczos do cñcio, á 2 JOO pesetas,

8.000 p í̂gotas.
Un Sereno, 1,750 pesetas.
Total, 22.500 pesetas,
Bado en Bau. S.Eb'áistiáa á diecisiete d© 

Octubre da mil noTectkntb.s dieeiocko.

Wil Mialstr#-

m  6M C U  Y JÜSTICII

! aSSAíi DBOBHTO
De coníormMad coa lo dispuesto ©n. ©I 

Rea! decreto 'concordado de 6 de DitíeiH" 
bre'dalSSS,

Vengo eii nombrar para la Canonjía 
VB-eante en la S^nta Iglesia Catedral d© 
Salismanca, pee’ rs l’ecimfento de D. José 
de la Mano, al Doctor D. Fernando- Paña 
Víócntó, propuesto ©n primer' lugar por 
e l  Trí'bunfil da oposialóe.

Dado en San Sebastián i  diecisiete de 
Octubre de mñ novecientos dieciocho.

®i Miaistro i© G radn f

Antonio Maura i  loBtaner.

ffilSTl
BIAI. OBOBSfO

A propuesta dei Ministro d@ Marina,
Vengo en nombrar al General de bri

gada de Ingonierds d© la Armada don 
AmbroBÍo Montero y Araillas para que 
proceda á reunir los datos necesarios para 
coBBl îtuir el Centro de estudios y pro
yectos de construcción de buques, tanto 
de guerra como mercantes, á que hace 
referencia el Real decreto do 2 de Mayo 
•de 1917. Con @st© objeto, ©i expresado Ge
neral pedirá directa mente, á ios Arsena» 
Ies del- .Estado j  á-ias Coinisiones.iríspeo- 
toras en España y en ©I extraújero los 
planes y d^taliei de construcción d© ios 
buques cooBtnildos reckritemeuta, é in 
teresará de I t  Sociedad Española do Gong- 
trucaién N rfal y de las entidades Indus
triales que quieran contribuir á la for- 
.maclón del ©xpregado Centro do consul
ta, de ptibifco y general interés, cuantos 
datos p-.u6daii .8er útiles á finalidad tan 
Imporfarita como M form tdén en Espa
ña de los proyectos d© los buques que 
liEia do' conUitíilr iviiestras Marinas da 
guerra y

Dado an 8>d;a^flá.u á dieciséis d# 
Oeliibre de mñ  noverk-ntos dledoeho.

AIJrON.8a
M-ífStlrr'̂ ríí
Alf ilda ^

ililSTIIi m 6EAUII Y JÜETIÍ3II
EHAlí Oüf>a3®f 

limo. Sf.: Vkía la instancia de D. Sai-- 
vaáor Amorós Mora, Registrador ’de la 
propicdííri m  Laguardia, de tercera da--' 
B&f en holitibiñ ée'qm  se 1® declaro en 
sltuaeióit íle'excedencia voluntaria,

B. M. el Rby (q. De g.), de conformidad 
con lo qu© disponen los artículos 2S7 de 
la ley Hipotecaria y 427 de su Reglamen
to, s@ ha servido acceder á lo solicitado,
declarando en situación de ©xcedenda 
voluntaria al expresado Registrador, por 
un período de ti tó p o  que fió sea imefior 
de dos años, pasado ©i cual podrá volver 
al servicio activo ©n lás condiciones que 
estaMecen dichos artículos.

Lo que de Real orden comunico i  V. I. 
pars su conocimiento y demás efectqs. 
Díoe guarde i  Y. L imEchos años. Ma
drid, .18 d© Octubre de U Vb

MAURA.
Señor Dlrcetor general de los Registros 

y del Notariado.

mmm^ güiiíi .
Exemo. fc tH alláM osi Imsifieado qve 

Ies i^dlviáuos que, se .reiacionan á ooBit- 
partenooientes á los rtempiaxos 

que BB iaáican, están úomprmMúm - en 
el artiíiulo ÍI4 áa Isvigent© 
dulámleafOs . ■

I I  BMt Cts B-. g.| g:?. ha garrt-áo ;>ü- 
ner m  devuelvan á ios intoresadoi. 
las mwMáñém qm  pgura
áuúw Mampó da g r  *  ̂ i filas, ge -
g M  mxiBM  pa.f©  p s m  l a i  # -
^ m r  mm' Im n^mí^r-m f  %mr las ’

Je ii-tcte^da qm  m  
m  ©s^reaari, mmo 

já  qm  áebs sar rointefrs-ia, h-% ?
f6i“e¿̂ xuA el individuo que kíjsO el 
Ato é íM persona m. fa m a
legaL scfá® al arMciilo 470 4il
Raglaineaio Motado pai^a M eiemdbn 
d® la citada Lay.

De Bes! orden lo digo á ¥ . l .  -p&ra su 
oeEodiBiento j  demás eíeeloi. Dios gñM‘ 
de á ¥ . E» muelles ■ tío s ., MMñá, 14 de 
Octubre di !9!S= .

MAHIMA/; 
ñ ^ m m  Otpilanes generales: de lás 
■  ̂ 4,^ C®, 7.» y 8,« '



m

Mdmiún qm i4 diiM.

.MOMBEEB
DE LOS r e c l u t a s

'Mauisal Trujillo Martmez-. 
José Pertegal Cortés.. . . .  . .

Luis Euiz Huidrobo. . . .  *. 
Ai*íJand.ro Montólo Beda®,. 
M ®isés-■ A gu stin Fern ánúm .

. .  o ■. . . .
FraocIsfíO'da F.. Garda de 

CaEtro Aceves,. . . . . .  -,
Emilio Estrada Ei?kc., . . .

Melchor Bagalés Mob!.IL . . .   ̂
Luíb Berenguer, Vilaciara... 
Migo.ei Alibau Masip.,

José Garreta Llaveri-fí . . .  =. 
Manuel fillaSén Trilles. . . .  
Jaime Botey Martí.
Isidro Glas Ciosa.. . . . . . . . . .
Eduardo Fernández Muro. . 
Francisco Batile RoTÍrosa. . 
José María. Mantón. M artín., 
Manuel Coriéws'Pdío-. ^ . 
Mariano Gil Gracia,-. . .  . . . .
Vicente Viias Sáenz de la 

Cuesta.. . , . . . . . . . . . . . . . .
Eduardo Liso H e rg u e i.. . .

Manuel Blanca Franela.. . . .

El mismo...............  . . . . .  ,
Marcial Rovira Redo . . . . . .
José Sánchez González. , . ,  
Andrés Monzón Linacero.. 
Amadeo Sañudo D iego.. . .

Frandsco Zázón Lorea. . . .  
Pío Pérez Michiléna. . . . . . .

José Matorras Corpas.. . . . .
Angel Jiménez Cuan d e ., . .  
Jesús Ceberio Cas^asa... • • • 
Luis Trueba Gutiérrez... . ,
Enrique Pérez González.. .  
Julián Vicente Garzón.,. . .

Enrique Moreno Valencia... 
Francisco Castellanos Lobo.

Mando López Perrádas...  •. 
EduárdOjde Castro Alonso..
Pablo Diez Amáuz .
José Rocha Oitaveu ........

El mismo. 
M em ..v ..

BK¡

1915
1915

I918¡
IJttj
!9Í5|
19i5i

í,
I916[
í B í i i

PUNTO 
K'Sí, QÜS B-USKOK ĥXBTAmñ

. Ajmitsíimento.

á k a l i  la 
Viiiaf ranea de 

!o® Barros.
Madrid 
If.i iaiYadof.. 
SeYÍÍ!.iyo. . . .  ■ 
láem

Idem
Don Benito.

. . .
A.iftés.-

; Go^kú.. . . .

l9í?̂ Íj hzTOiú'im....

P;.iteiL ... . .  
Bc-ircoiona 

i9í.8ü Idem .....t . . .  
.918* óalátaju^ .,.,
1917 Todos, .
1918 Zaragoza.. e =

1918
1918

1918

1918
1918
1918
Í9Í8
1915

leisl
191§

1918
Í91i|
1918
1915
i9íél
19191

19151
1917j

1915
19151
1918|
1913

1913
1918

Idem. . . ,  o»,. 
Puebla de Al

P a ra  cuello^ 
.^eJiioca.* 

Idem . . . . .
Santander. « 
ídem V e . . .  
ídem' • . . . . . .
Viliaaarriedo

Qarajoa-... 
San Sebastián

ian íah d e r,,. 
B urgos.»!... 
Bilbao.. . . . . .
S oba. . . .
Santander, .. 
Arreyo Moli

n o s  de la  
Vera. 

Plasencia., .,  
M e d in a  de 

Rioseco.. . .  
Yaíiadolid... 
íd em ... . . . .
íd em ............
Fornelds.. . . .

FrOTÜieia.

Idem.
Idem.

Jaén».. . ,  , „

Badajoz... 
Madrid. •,.. 
SeYÜla..'., 
líiera.... . 
Id s iü .., ..

Id em ..;..!, 
Badajoz;

3a?eeloña  ̂
ídem * . . . . .

[div , c. V.
t i '  Ti .  . . « , , 

U - . ., . ,
Láíidg. ... . 
b-”.rcf'lona. 
Idem, . , ,. 
Zar.9goza. .

Idem

Idem .. . . .

Idem. .

CAJA

Jaén,, 88. . t...

-Backjoz, í§. » 
Madrid, 2;.. 
Oiarera, 18. .. 
.Carmona, 20. 
Idem. . tT  «,.

ídem ,. . . , .  
íd,€m. 
Santander. 
Idem . . . . . .
Idem .. . . . .

n avarra . . . ,  
Guipúzcoa,,

Santander.  ̂
Burgos. , . o, 
Vizcaya... . .  
Santander.. 
Idem ., c, . . .

Oicerss., 
Idem ,. . .

Valladolid.. 
Idem .o,, .
Idem...........
Id e m ! .. . . . .
Pontevedra

r?íT"T i

Idem,
Idem.

lií, o, 
ViíTiBv ‘■'a!j

de .T o
.0 í! k, = « , -

T ?rrriB . ^5
Máii¿r-yr ,

6b
lyyí'D. C . 
L!ru!; , C
TS'ircOiii "í, 62,

 ̂G’üi'asayuci, 7o 
liom.

f 5;

Idem,.

Idem ., . ,  -.c,,

Cal25tajnd,-76. 
Idem. , . . . .  
SaBiander, 88. 
ídem ,. o. .

T o r relavega,

F E C H A S
DS LAS

g a s t a s  ¿ b  p a g o

Pamplona, 79, 
B.an S e b a s 

tián, 85, - 
iantander,8B. 
luFi^-os, 82,.. 
Bilbao, 86.,.. 
llantaiider,8B< 
Idem. .

Plasencia, 16, 
Id e m ... ..

Valladolid, 94 
Idem .. e o. . . .  
Id e m ...
Idem -
Pon tevedra ,

ídem
Idem .!. I . . .

27 Exiero 1915.;

29 ídem 191.5 .. 
12 ídeM 19i8 . 
17 Febro. 1911 
21 Jbbío, 1915. - 
26 Í0pbra. lSí6

Se Junio 19Í6..

Y lu  ro 191,8- 
 ̂ i  ̂ í'’ a 1916, <= 
7 h d U \  Wí4,

n 1918 - 
 ̂ . 0 1918.

íu
If 18. .

H'wúíQ» .1918. 
.19 ^ípbra, 1917
28 Jüuero 1918;

18 Idem Í9 ii> .

10 ídem 191S..

11 ídem Í91.8,
14 Febro. 1918 
9. Enero 1918.

25 ídem 1918 . ■ 
loF^bro. 1818.

Í§idem lSÍ5... 
6 ídem l i i8 , .

lA ídem 1915..
15 Enero 1918.. 
15 Febre. 1918
29 Enero Í9ÍS.. 
13 ídem 1915.. 
31 ídem 1918..

10 Febro. 1913! 
IS ídem 1915,.

líd ém  1917.. 
18 ídem 1915!. 
i2 ídem 1915 . 
7 Junio 1918..

21 Enero 1913. 
27 Agosto 1914. 
21 Sepbre. 1915

Húmeros 
é® ks oarms 

úe pago.

DeregivclO'n'̂ a tío • 
Hacienda 

qu© expidisi’cin .i as' , 
cartas (ie pago.

Sn.maí5 qiw deb«¡a 
ser reiíi-., 
tegradas.
Peseí

71 Jaéii. . . . . . . 1.000

188 Badajoz . . . . 500
56 Madrid. , . . . mo
87 S én lla ...... ñm.
32 Idaixi,. .. 500
81 Idem.. . . , . . 250

91 Idera. 500

Badajoz, .,. 50®.-
163 : BArcíeiG'na. -. 500
247, l'km 500

^26 ! iO-0
■204 . b'5 . ..... .. 500

75 íden ■•1.000
179' , , . . ■ iOO

- 189 L-L'iáá. , . . . . 100
. 126 B ‘.tceloMa,!. .• 500

42 Id^m , . , . 500
186t Z-mkgozs:.--: 1.000 ■

• 178 . l í l e m . ., =■ iOO
Idem .... .. .  . 50©

■ -120 Idem^. .....  . 50©

'42' Idem. 50©

179*' IcleMvv.. . . ;; 50©
199 Idem .. . . . . , , 10©
i 6 Santander', 500
IBl Idem *.»..«... 500

■ 200 Id e m ... / . . . 50©

120 ’ Ideni.- ....! . 1.000
150 Y Baroeiona.T-. 1.000

169 Guipúzcoa . 500
72 Santander.. ím
67 Burgos.. . . . 1.00©
41 Vizcayá.!.. 250

234 SúBtander. 1.00© .
18Q Id em ... . . ! . 50©

22@ Cáceres....... 508
22 ' Idem .. . . . . . 1.000

223 Valladolid.. 100
12 Idem . . . . . . . 500

197 Id e m .... .  .. 1.000
28 Idem .. . . . . .

\
503

13 Pontevedra. 500
19 Idem .. . . . . . 250

198 Id e m .,.. . . ! 250

t t i s f i i o  0É M C Í i l i .

limo. Sr.: Accediendo á peticiones de 
diversas entidades, fundadas, éntre oírós 
motivos, en la éitúaciÓn sanitaria de va
rias provincias,

S. M. el Rirr (q. D. g.) ha tenido á bien 
ampliar hasta ©1 día 31 del lorríente mes 
el plazo señalado para la presentación ají 
éstampiílaóo y r%istro, previo d  pago.

éá áu caioj áéi impdesío áei timbre, de 
ios valores niobiliáríos extranjeros á que 
se reñeren el Real decreto de 11 de Agos
to último y las disposiciones. dictadas 
para su ejecución; ©n- la  mteiigencia de 
que en el 'último; día de .esta prorroga 
Sólo serán'hábiles para ©1 expresado ob
jeto las horas ordinariás de oñoina, así 
en los C@ntr®8 como en las respectivas 
dependencias proyinciaies.
 ̂ De Real canden, acordada ©n Consejó de 
Mirttetrós, lo digó i  V» I. para su conóci-

miento y efectos oportunos. pÍo* 
á V. I. muchos años. Madriía, 19 de Octu-
bra «e 1918, QQ-^^KUrn BESABA. ' 
Sbeoí Birector general de la Deuda y 

Olases Pasivas.

i n i i m H  M  U IS T K

M A IrO K D E íN  
ílmo. 8r.: Visto el escrito de la Socie

dad ESpaSola de Compras y Fletamen-



m g o  0 e ta b r§  B ü

tos, integrada por todas Jas refinerías de 
petróleo establecidas en España, en soli
citud de autorización para elaborar un 
sustitutivo de gasolina que denomina 
A. N. número 1, compuesto de 80 partos 
do alcohol neutro potable de 94® cubier
tos y 20 partes de gasolina, con objeto de 
proporcionar al mercado nacional la ma
yor cantidad posible de mezcla carbu
rante:

Resultando que remitida ft informe de 
la Dirección General da Aduanas, infor
ma la anterior petición en el sentido de 
que por 1© que se refiere á los preceptos 
del Reglamento de alcoholes no hay in
conveniente en que se aceeda á lo solici
tado, siempre que al hacer uso de la au
torización se observen la» prescripciones 
de la Circular de dicho Xentro de 3 de 
Mayo último:

Considerando que la producción del 
austiíutivo A. N C. número 2 está hoy li
mitada por las cantidades de benzol re
tenidas por el Ministerio, y que no sien
do suficiente para el abastecimiento na
cional es conveniente proporcionar al 
mercado la mayor cantidad posible de 
mezclas sustitutivas para los motores de 
explosión que permitan prolongar ©1 
stok de gasolina, autorizando á las refl- 
nerias que hoy producen el A. N. C. nú
mero 2 para elaborar la fórmula A. N. n ú 
mero 1, remediándose de esta manera 
los inconvenientes que ofrece la escasez 
de benzol, pero sin que esto quiera decir 
que se prescinda de la A. N. C. número 2, 
que por su mayor fuerza deberá destinar
se al camionaje pesado, así como á aque
llos otros motores de industrias que ne
cesiten de gran fuerza, aplicándose la que 
©8 objeto de esta autorización al automo
vilismo ligero, etc., etc.:

Considerando que la autorización d© 
que se traía, á los efectos de impuesto de 
ia  Renta de alcoholes, deberá gozar de 
los mismos beneficios que la concedida 
en Junio último á las refinerías de pe- 
próleo para la fabricación del A. N. C. nú
m e r o  2, desnaturalizando al efecto el al
cohol neutro potable con 29 por 109 de 
gasolina, sujetándose los fabricantes á 
las prescripciones de la Circular de la 
Dirección General de Aduanas de 3 de 
Mayo último:

Considerando que por ©1 techo de figu
ra r e¿? la fórmula del sustitutivo A. N. nú
mero 1 como componente del mismo la 
gasolina en proporción de un 20 per 100, 
es lógico QÍie se apliquen á este sustitu
tivo cuantas disposiciones se han dicta
do acerca de la restricción en el consu
mo de gasolina, las que ya se hicieron 
extensivas al sustitutivo A. N. C. núme
ro 2, entregando los fabricantes su pro
ducción, mediante bonos^ y situando sus 
existencias en los punte s y proporción 
que este Ministerio determine, previa las 
pportunas formalidades:

Considerando que el praolp dd jLP

setas el hectolitro solicitado por la Socie
dad de Compras y Fletamentos para la 
venta en fábrica al por mayor se ajusta 
á la resultante del valor de las primeras 
materias y demás elementos que se tu
vieron en cuenta para fijar el del susti- 
tutivo A. N. C. número 2 en 5 de Junio 
último, modificado después por la Real 
orden de 17 de Septiembre próximo pa
sado:

Considerando que este Ministerio es 
competente para conceder la autoriza
ción de que se trata, conforme á los pre
ceptos de los Reales decretos de 24 de 
Noviembre del año último, 24 de Enero, 
39 de Mayo y 3 de Septiembre último,

S. M. el Rst (q. D, g ), de acuerdo con 
lo propueste por ésa Subsecretaría y lo 
informado por la Dirección General de 
Aduanas, se ha servido disponer lo si
guiente:

1.® Autorizar á las refinerías de pe
tróleo establecidas en E jpañt da loa se
ñores Babé y Compañía, de Vigo; Desma- 
rais Hermanos, en el Astillero (Santan
der); DQutsch y Compañía, en el Astille
ro (Santander); Alicante, Badalona y Se
villa; Fourcade y Provot, en Alicante y 
B ilbao; Rufino Martínez y Compañía, 
Gijón; ^iuda de Londáiz y Sobrinos de 
L. Mercader, Pasajes; Mesa Marchesi y 
Compañía, en la Coriiña; Catasus y Com
pañía, en Barcelona; Juan Vilella, en Ta
rragona; Manuel Salas, en Sevilla y Pal
ma de Mallorca, é Hijos da José Ayora, 
en Valencia; para que con las restriccio
nes impuestas por la Dirección General 
de Aduanas en su Circular de 3 de Mayo 
último puedan proceder á la fabricación 
del sustitutivo A. N., número 1, compues
to en 100 partes, de 20 de gasolina y 80 
de alcohol neutro potable de 94 grados 
cübiértóS,

2.® Que el precio del sustitutivo A. N., 
número 1 (que podría llevar además el 
nombre ó distintivo de la marca de cada 
refinería), sin envase en fábrica, no po
drá exceder de 163 pesetas el bectelitro 
al por mayor.

3.® Que en los depósitos en Madrid de 
las refinerías de petróleo se consideren 
recargados dichos precios en 19 pesetas 
por hectolitro.

4.® Qiue las Juntas provinciales de  
Subsistencias, en armonía con lo preve
nido en el artículo 21 del Reglamento de 
23 de Noviembre de 1916, dietado para la 
aplicación de la vigente ley llamada de 
Subsistencias, fijarán el precio á que los 
revendedores ó detallistas podrán expen
der el sustitutivo A. N. número 1 en sus 
respeetivas provincias, precio que e n  
ningún caso podrá exceder de 0,10 pese
tas litro sobre tíl de fábrica 6 depósito, á 
cuya eiíra, cuando se trate de loctdidades 
donde no existan fábricas ó depósitos de 
las citadas refinerías, habrá que aumen
tar fiUmpprtf eitrietp do loa gw tpi da

transporte desde el punto de origen al 
de destino.

5.® Que sin perjuicio de la autoriza
ción concedida en la disposición primera 
de la presente Real orden, por las ex’̂ re- 
sadas refinerías se continúe fabricando 
el sustitutivo A. N. G. número 2 en la 
proporción que lo consienten las enis- 
tencias de los elementos que lo integran ^

6.® Que á medida que el nuevo susti
tutivo esté en condiciones de ser lanzado 
al mercado, las refinerías de petróleo lo 
participarán á esa Subsecretaría y al Go
bernador civil de la provincia en que a 
dique la fábrica.

7.® Que son aplicables al sustitutivo 
A. N. número 1 cuantas disposiciones se 
han dictado para la gasolina y el sustitu
tivo A. N. O. número 2; y

8.® Que las d isposiciones á que la  pre  
sen  te R eal orden se  refiere tengan  ap íi 
cación desde e l d ía sigu ien te a l de la  p u  
b licación  de la  m ism a en la  Gaceta.

Lo que traslado i  T, L p tia  su cono 
cimiento y demás efectof. Dioi guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 19 de Octu
bre d© i9 ii.

J. VENTOSA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MNISTERIO DE 8RACIA Y JUSTICIA

B ireeeiéit dem eral 
d# IM  R a r l a t r é a  y  d ^ i M eta r iad a .

Relación de resoluciones bobre Nota
riado adoptadas por este Ministerio, á 
propuesta de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, en el mes de 
Septiembre último.

En 3.—Prorrogando por un año más 
al Notario que fuá de Padrón, D. Benito 
Vicente Artine Limeses, la situación de 
excedencia voluntaria en que se encuen
tra,

En 3 —Remitiendo á consulta de la 
Comisión permanente del Consejo de Es
tado expedienté de jubilación forzosa del 
Notario de Benimantell D. Miguel Morell 
y Badal.

En 3.—Declarando en la situación de 
excedencia voluntaria, por dos años, al 
Notario de Negreira Manuel Gas 
Mañá.

En 3.—Remitiendo á consulta dé a 
Comisión permanente del Consejo de Es
tado las actas del Tribunal de honor for
mado al Notario de Getafe D. Santiago 
Móniez Plaza.

En 8.—Idem id. id. el éxpediente de 
traslación forzosa del Notarjo de Villalba 
D. Jacinto Alonso y Pérez.

En 8.—-Nombrando, fuera de turno, y 
en cumplimiento de la Real orden de 1.  ̂
de Abril último, para la Notaría de Aran- 
da de Duero, al Notario qlie fué de Tó- 
rrelavega D. Celso Romero Garmendía.

En 8.—Aprobando un presupuesto 
obras, impoftánté 2.571,31 pesetas éh 
édificio del Arcbivo dp Prot0(X)l03 

motir jal de



g i l

En 8.—Prorrogando, por un á to  mSs, 
ft D. Juan E^f?ribanp j  Panadero, Notario 
que fué de Tisseo, !a situación de exce^ 
denda voiuntada en que se encuentra.

En 8«—Declarando ..renunciante i  la 
Carreja ai Notarlo electo de Becerreá 
D. Carlos Eatevan y Membrado.

En 18. — Nombrando el Tribuna! de 
opoBÍciones á Notarías determinadas, va
cantes en el territorio de la Audiencia de 
Palma (Baleares).

Madrid, 17 de Octubre de 19i8.==El Di  ̂
rector gemeral, iaivador Éáveutós.

I ilNISTERIO DE BÁCIEND»

B ire e e ié n  tói-Tes®r® pM«
Mío® j  t o # e m a e ié i i  geM@i*al i

Debiendo ingresar en el Tesoro públi- 
co el importe del depói to de la Caja Ge
neral número 234 745 de entrada y 89,085 
de registro, de 2.500 pesetás nominales 
da 4 por 100 amortizabie, y el de metáli
co número 424.885 d© entrada y 64.498 d© 
registro, de 70 pesetís, que representan 
la ñanza para las obras de acopios para 
conservación y su empleo em los kilóme
tros 20 ai 41 de la carretera de Alange á 
la de Albuera á Fregenaí v del 1 al 23 de 
Villalba á la estación de Viüafranca (Ba
dajoz), constituidos ambos por D. Euri- 
que Estrada Marsá,
" Esta Birección üeneral, en cumpli
miento de lo marcado en el artíeule 48 
del Reglamentó de Ja Gá^ General, ha 
acordado se anulen los re^guardosdo I6s 
depósitos de referencia, Quedando tíiá 
ningún valor ni efecto.

Madrid, 1§ de O ctubre de lá lS .^ E l  D i
rector góneral, FdHiiFe Gardiél.

B ire e c ié B  O en erA l € e  l a  B e B te  
. j  Clasea Fáisi¥as.

Esta Dirección Oemert! ha dispuesto 
fue por l i  T^orerfa de la mismas c t̂a^

Mecida em la calle de Atocha, número 15̂
veriñqúe en la próxima semana, j  

horas desighadás' ál efecto, los págós'que 
i  aonlinuación se expresan y que se en- 
Ireguen los valores siguientes:

Bim  l í  &l Wy 2 5 y  S6 de Oduhre.
Fago d® créditos de Ultramar recono-

dácm por los Ministerios de Guerra,. Iifa- 
dita- y esta Bireocióii General,* facturas 
i^óriiéhtes MetÜico, hasta el núme
ro 91.2^.

Idem  áo fdém M, en efectos, hasta ®I 
número 96.TO. ■ • '

: M©m d® ídéiii !d. en metálico i  los pr®» 
■■^éntóáores ©B Madrid y por Giro postal 
i  los demás da feciurts d@l tumo prefe ■ 
mñ.ié por Real decrlato - de 28 de Octubr® 
d i iii7 , qua m  m m ig m n  en la relación 
que al ñnal 8© maerta.

Entrega de hojas de cupones de 19^^ 
iicsrreiponálente® i  títulos da iá

^15 per 190, hasta @1 núme
ro § J16.

Iá@'M d© titúiós 4e la Deuda perpetua 
al 4 por IC  ̂ intériór, emisión de 80 di 
X^Membre .dé T90S, por canje de etro^ 
da l^ ia i renta, ©misión de 81 de Julio 
da iiOO, hasta ©I núm^sro 27.804.

Fágo de carpetas de conversión de' ti- 
ele la Deúdü’̂ áxterior, con arreglo á 

laL é j y  Real decreto de 17 de Mayo y 
9 á% Agosto de 4898 y Real decreto áe 80 
J© Marzo de ISíti, hasta ©1 númeriíí M.74I 
de la Dirección ^ S4J79 del Registre da 
la  Agemcía áe Parla.

IdéM áe títulos de la Deuda exterior. 
presósHaáes pára la  ágregación de suí ̂ 
'réspé4^ivas keji^  de cupojg^ ^eeii arre-^ 
gle i  fñ Reál b r t e  do 18 áe Agéste de 
1898, hasta ei hüzáéro SJ45.

Entrega de bojaS/de cupones d i la Deu^ 
da ai 4 per 100 intérior, em isilp áe i1i47̂  
fastiirás. preséhtaáás' y corrientes.

Fago d® rQsiduói procedentes da 
Deudas Gelohiálés y'amortixable al 4 
*for íM  een  ̂árrégio á la ley de Í7 d i 

de 1990, h ísta  el número 8.417. 
áe «eúveriién de residuos áe I t  

Deuia 'a! 4 por 100 interior, hasta el nt»* 
náeról.88ip

. Oauje ctrpetfsi 
los respectlfog titulo.;? ■ ;
arreglo lÍ»Eeaiord.eB  da 14 do 
d© 1901,.h«.fta el núme-o 

Idem de ídem id.-do ¡n. O'*.- i
porios títulos á^flnitivos, M sta'íd  nV- 
mero 3.188.

Entrega de títulos dal 4 "  KV 
sión de 1900, procedent^’''̂  á- » 
de otros de igual r^inta dr ^
á© 1892,1898 y 
'dá« y corriente?,, ^ /

Idem d© earpat^si pior*"- ^
sentativás, d e 'iir jk ^  de i >
por 100
sus títulos  ̂ ^
basta el número lAM.

Fago d© títii os de  ̂  ̂ * ''>
interior, ©misión 5
por conv^rfeion M on ^
con arreglo i  i i  d  “4 i dt' ' ” 
tubre de 1901? , itt̂  r. mo ^ ^
"lBa€ripcion.ei í 01̂  ^

recísfa pñm f mmpr  ̂ Xv.
hasta ©i ñúmm» i 7 083.

Eeemboi^o ie w ”" F “ ’
cas y Garreterf 2i» ;
reales, factur ías u -̂̂'ú j  cô   ̂í ■'i ̂  ̂

Fago de >
iesále^trede Juioo de ISr* y 
no Incursos m  prescí*^pdr.>i,
• ídem de intaréses de carpetas de toóhv 

de deudas da JilHo
y .̂rs'lwloríai?? 4 .Tíi?lk> «■''-'-ív . -■

' bolso de titulo^ de! 2 por 100 â /:, vi-.'.-v 
'dos en todos loa'iotleoa, factur-n.- %i — 
sentadas :j  com ehM , no iaci.}̂ fe.a- 
presoripción.

Uas facturas ' ©Mstantai? ■ en rĉ 'v 
conversión del 8 'y 4 .por 100 ,
exterior, no incúrsas en pre.<.€''ipcJO'. 

Entrega de valbreB depbisiiados ©j 
i de trés^aves, probedéntas da coiiX'?,/--*.-

cfreadonos, rehovapionés y 
'Noüa. —-Los apo«'iarados que cobr-iA 

créditos de 'Ultramar, áében pr€--:30ss/>.f 
las fes de vida de ios podérdantea; m  
Negociado de Asuntos de Ultramar .f- ; ̂  
forma que previene la Real ordon ;•; 
áe Aferü de 1918.

',fisárid, 19 .áe Octubre, d® I91>J 
D to^tor g®®iral.í ÚanusJ I f t s  Góm#^^

■ a-’V
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¡SMBZ9 BISIDISSMOIA DK LOS UrTEKESADOS

D(S li IPTOVSHCIA

1 101
9 a48 
9 740 

1:1.248 
11.859 
11.988 
12.152 
1,8.745
15 742
16 44o
18 791
18.958
19 5/áO
20 183 
20 271 
20 468 
20 542 
20.7^f, 
2§- a¿ 5 
20.ÍB51 
20 852 
20.853 
20 858 
20 863 
20.865 
20 869 
20 870 
20.S71
20.873
20.874 
20 877 
SO 878 
21-883 
S0.8S8 
20 891 
20 943 
20.. 147 
2^ ,.948 
20.949 
20.954 
20 855
20.958 
20 M d 
20 968 
2(1 968 
2:̂
SO 970 
20 071 

98:' 
£0.990 
%\i9u 
10̂ Í(10 
n o ‘04 
Ll.C '5 
í n e o i  
2 í l 8

21 O’

2 029
21.bh2

9 A M i 
21.039 
21 040 

■21 065 
21-072 
2IJ.82 
21 138 
21,211

850
664
66§
692
6r0
824
825 
718

León .
Zaragoza........
Jaén................
Badajoz.........
Jaén  ...........
Huesca  .
Málaga .
Sevilla...........
Idem . . . . . . .
Logroño... , , .  
Zaragoza . . .  
Tarragona....
Avila.. . . . . . .
M adrid.. . .  . . .
Gerona   -
Sevilla.............
Madrid. . . . . . .
©uipúzcpa----
Oáceres,.. . .  •. 
C órdoba... . . .
Id em . ...........
I d e m , . . . , . . . .
TIzcaya  .
Id e m ,.. . . . . . . .
Idtm .,. . . . . . . .
Zaragoza.. . . . .
Idem . .
Id e m ..",__ ....
Idem,.. .. . . . . . .
Idem.. .
Idem............. ..
Idem - . .
Málaga - 4 . . ,  
Idem..
Madrid. 
Tarragona.. . . .
Madrid  .
Granada..*..... 
I d e m , . . . , , 
Mein... . . 1 .7 . ,  
Idem ......;,.....,
Á lk in l»  _
Idem,

I Ciudad 
M iiriia ..»... .•- 
Idem,,. . . .  *....».,
Idem. * . . , . . . . . .
I d e m . , ....., I,,
Guipózcoa... 
G©ron.a.. , .  •.:».
Lugo.. . . . . __
Badajoz.'.. . . . . . .
H u e iv a ..# ... . .
Sevilla,. . . . . . .
Idem,

, Idem ,  ---- ---
f íd em .. . .  e . . ....
I d í ^ m . ....

f Id§m.
Avila,
G r a n a d a . ,
Faienda  .
Idem o . 
Id®m.
Talencia............
Iá®m.  ...........

FÜBBLO

Idem, o..
H uolva,. 
I d e m .. . . 
Cádiz..., 
Granada. 
B urgos.. 
Id em .. . .  
M urcia...

Zaragoza.
Idem.
Valdepeñas de Jaén. 
Feria,
Sorihuela.
PaniJlo.
Meliila.
Viso del Alcor.
Paradas.
AÍberite,
Castejón de Yaldejasa. 
Batea.
San Miguel de Serrezuela 
Madrid.
Gerona.
Sevilla.
Madrid.
Alzaga.
€íeclavín,
Iznajar.
Almedinilla.
Córdoba.
Rígoitia,
Baracaldo.
Valle de Hez de Arriba. 
Zaragoza.
Sos. ,
Zaragoza,
Bagüés.
Torrijo de la Cañada. 
Calatayud.
Ranted.
ManÜva.
Valle de Abdalagis.
Madrid,
Tarragona.
Cieña pozuelos.
Jorairátar,
Ugljir.,,
Allia,ia¡a-rG.ra».ada,  ̂
Aoein Illora. '. ' .
G orgt.
Benlllobt,
Ballesteros de Oalatrava. 
Murcia.
Idem.
IdfiH.
Idem.
Ga birla,
Pffllifragelf,
Mondofiedo,
Puebla de .Alcocer, 
Cartaya*
Mairenade Aljarafe, 
üfcrera.
Aibaida de Aljarafe» 
Fuentes de Andalucía. 
■Sevilla,
El Rubio,
Cabezas del Villar. 
Guadix.
Víllanueva de Henares. 
Mazuecos.
Arauseo.
Silla.
Prisión eelular de Valen

cia,
Valencia.
E? Cerro de Andévalo.
San Juan del Puerto, 
Jerez de la Frontera.
Loja.
Condado de Treviñe, 
Merindad de Cuesta Urria 
Cartagena*

lE S lb lN C IA  DE LOS INTERESABA

m  Sa Bela 1 /Eoviircnn
5

TOSSIí©

SI 216 698 Navarra........... Valle de Jusfapena.
2L218 696 Idem ....... ......... Caparroso.
21 283 364 Cuenca. . . . . . . . La Ventosa.
21.235 1.572 1 Barcelona, . . . . Barcelona.
21.239 680 1 Badajoz............ Granja de Torrebermosa.
21.241 854 Castellón,........ Benasal.
21.244 768 Huesca.. . . . . . . Secordn.
21 245 164 Idem................. Adahuesca.
21-247 706 Idem ................ Síeste.
21.249 708 1 Idem ,............. . Idem.
21.250 7769 Idem .......... Idem.
21 260 183 Corufía............. Arteijo.
21 261 491 S an tan d er..,.. Camargo.
21 262 ' 47f Vizcaya........... Garjiy.
21 264 483 ídem ................. Bilbao.
21.265 484 Idem ................. Arrigorriaga.
21.266 486 Idem*. . . . . . . . . Valdemanco.
21 267 486 Id e m ............... Bilbao.
21.269 - 487 I Idem ................ Sestao.
21 269 488 Idem........... .... Mallavia,
21.270 489 Idem. Baracaldo.
21 271 490 Idem........... Sestao.
21.272 491 Idem ......... . Idepa.

Bilbao.21.273 492 Idein—
21.274 498 Idernt.............. Idem,
21.276 494 Idem ,....... . Baracaldo.
21.277 496 1 Idem .............. Idem.
21.278 244 j Avila. . . . . . . . . Chamartin.
21 279 289 B a lea res ....... Parreras.
21.280 497 ! Vizcaya. . . . . . . Bilbao.
21.281 890 1 Baleares.......... Alaró.
21 283 166 Oviedo............. Llanes.
21.284 107 Idem ................ P rava.
21.285 108 Idem ............. . Llanes.
21.286 169 I d e m . . . , . , . . . . Peñamellera.
21 287 116 I d e m . . . . . . . . . . Gijón.
21.268 111 | l d e m .- . . . ........ ídem.

,21.289 112 j ídem. Idem,
21.290 118 I d e m . . . . . . . . . . Trubia.
21.291 . 891. B aleares..... >. Alaró,
21-293 675 1 Huelva.. . . . . . . Manzañilla.^
24.294 127 M áltga.. - . . . . . VleliUa.
21 295 141 Idem......... .. Anttquera.
21-296 217 Idem ........... . . . Málaga.
21 29^ 284 . lá^m . . . . . . . . . . . . Idem.
21 298 567 I Tm^agona....... Tarragona.
21 299 181 1 Pontevedra. . . . Vigo,
21-800 255 Güipüzcoa---- - Irún.
21-SOI ■ 256 Idem ............... Viliarreal de IJrreehua.
2LS02 1.673 Barcelona. . . . . Barcelona,
21.n n 396 Albacete........... Balazote,
Si 8«4 897 Idem................. Chin chilla.
S1.8@S 899 Id e m . . . . ......... Hollín.
21.807 400 Idem ............... Chinchilla,

669 Tarragona.. . . . Pinell de Bray.
SI.31® ■ 570 Mcaa.. . . . . . . . . . Montblanch.
21.811 256 Z a m o ra .... .. .. Manganesos de la Lam* 

preana.
21.812 257 Id e m ... ........... Pozó* Antiguo.
SI 818 258 Idcmé.............. Perreras de Arriba.
21 314 259 Idem............. Villaseco.
S l . i l i 2§0 11 ídem........ ......... Morales de Toro,
21-317 162 Id e m ............ . Zamora,
21.818 2§3 Id em ... Toro.
21 819 264 Idem ......... Bamiir de los Caños.
21.821 266 I d e m . . . . . . . . . . Calende de Sanabrios,
21.122 267 Id em ............ Zamora.
21.828 268 Idem ............... Perreras de Arriba.
21.826 627 Cáceres. . . . . . . Cáceres.
21.826 628 I d e m . . . . . . . . . . Brozas.
21.327 629 Idem ............ .. ElGerdo.
21 828 630 Idem .----------- Valencia de Álcántará,
21.829 631 i1 Idem ............... Valdeobispo.
21.886 618 I1 Granada. Chauchina.
21*881 ' i I d e m . . . . . . . . ' . . Aihama de Granada,
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121.332
21.333
21.334
21.335 
21 336 
21.337 
21 338 
21 340 
21.341 
:2l 342 
^21.348 
!21.344 
:21 345 
21.846 
■21,347 
21.353 
21,355 
21 35S 
21.861 
21 367 
21.378 
21 375 
21.376 
21.877 
21 379 
'Íi.38® 
21.382 
21.384 
21 389 
21.894 
21 396

615
676
677
678
679

1.574
1.575 
1.577

196 
228 
229 
280 
281 
282 

. 252 
722 
44? 
451 

 ̂ 453 
85S 

. 151. 
857 
859
861
862 
863 
128 
610 
543

. 724 
726
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Granada.. . . . . .  Granada.
Huelva............
Idem ................
Idam. . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . .
BarGelona . . . . .
Idem .. . . . . . . . .
M am .  .
F alencia .... . . .
Toledo  .
Idem . . . . . . . . . .
Idem.................
Idem ... o. . . . . .
Idem .. . . . . . . . .
Talencia . . . . . .
Murcia
Lü|^o . .  . . . . . .
Idem.
Tdemc .
Valencia. . . . . . .
Idem    .
Idem     .
Idem .. . . .  . . . .
Idem .  ...........
Idem  . . . . . .
Idem .  ...........
Sfígovia... . . . .
Huelga . ...........
Alicante.. . ,
M urcia. . . -----
I d e m . . . . . . . . . .

Vilíalba del Alcor.
Idem.
Yillarrasa.
Cartagena. .
Barcelona.
Stá. Ferpetiia de Mof nda, 
Barcelona.
Osorno.
YillageqBilIa.
Castili® ele Bayuela. 
Tc^mbleq^e.
Santa Ana de Fnsa. 
Toledo.
Binareas.
Oieza.
Rfotorto.
Vivero.
Viilalba.
Valencia.
Requena.
Idem.

'Sueca.
Garcagonte,
Sueca.
Liria.
SegOTÍa  ̂ ‘ "
Huelva,
Teulínia. -
Óehagín. \  ;
La lJnién. '

lÜMI

B© ií?. 
Bk®0CÍ6E.

2V397 
21 398 
21 399 
21.410 
21.420 
21.422 
21.433 
21,436 
21-.450 
21.451 ■ 
21 4S2 
21.44:9 
21
t i  4€4 
n  465
51.466
21.467
21.470 
21 471 
21 472 
2Í.A74
21.470 
21.4T9 
21 481 
21.488 
21.415 
21.486

, 21.4S7 
^2Í.4SS 
21.493 

. 21.491

D8 la 
Del6ga6ióii.

727
728
729 
617 
712 
714 
435 
489 
123 
181 
392 
840

.844
845
846
847
848 
851 
152 
810 
812 
8t3 
817

ú\.
s8 3

■ ^74

- m
M í 
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Murcia — .
Idem.  .......
Idem -e ,, . .  
Granada.. . .  
H uesca... . .
Idem . -----
Gerona.......
Id em ..........
Lérida.........
Huelva.......
Baleares... .  
Zaragoza. . .
Idem............
Idem .. . . . . .
Idem .. . .  o,,
Idem,
Id.em,. . . . . .
Id@m... . . .
Idesa.........
Swilla.......
Id e m ... . . .
Idem
Idem .. . . . .
Idem .. . . .  c
Idem .. —

f. Ideai.........
dem .. . . . .

. . . . . .

H UUOÜZCOE.

F W E B £i a.

Oehegín.
Idem.
Lorca.
Mbuñuelas,
Sariñena.
Huesca.
FaiafrugelL
San Pablo de Saguries.
Doncell.
San Juan del Puerto. 
Palma de Mallorca.
Asuara.
Cariñena.
No valla»,
Borj0.
Zarageza,
Aimonacid de ia Sierra
Zaragoza.'
Nonaupo.
Áznaicéiiar.
Idem. '
Brenes.
Sevilla.
Ecija.
Sevilla. " '■
Monteilane,
Los Palacios.
Lebrija,
Sevilla.
Id^m. ‘
Vilisfranca de Oria.

\ ,

;í'^aárid, 18 de. patubr© de 1918 j«»EI Director, gemeM* M.Díaz :0émes«

®i$*©eeiéM C re iie rE l .
€ e  lo. CoMtomeio^o €l@i
Visto el expedierítéincoado por el Fa» 

dré provincia de las Fla3.^en.
goliciíud de que se declara exenta ciei Im
puesto Bobi*© los bie..nes ds ias pargísaas 
jurídicas la lüiidaciÓB 6 ñíleioomiso xins- 
titúlelo por I). Manuel María Eernándoz 
IsqiMérdü: , ,■

■Resultando''qtie'en escritura,.biorgada 
©n 4 da Febrero dé IBSI snl© el Notaris 
que f aé dcesla- Corte ',D. José García Las- ■ 
trivda la.q.u© ©síá unido -.tastimoisio .por 
el 4*̂ © 1© de la misma D, AB.totn.0-- Tu- 
rén, por sus albaeeas testard©ntail#sií,- ^eñ 
cumpiiiaiento d© lo por ©1 mÍBmo dLi- 
pii6!gto ©n el testamento j  Memoria bijo 
los que falleció, que ■ también se traiiSOTl- 
ben en ia ©scritura, ©rigieron la meiicio- 
nada'fundación A obra pía, .entregando 
con dicho objeto los bienes al llamado 
¿©redero fiduciario:

'Kesuitando qua á los bienes á los que 
habrían de apiicars© las renta» de los bia- 
nos que ©onetituyen su capital, por ©1 Fá- 
dre provincial que fuere de las indicadas 
Escuelas en coBcepto de ,heredero fidu* 
ciario del causante, según sé" determina
ba en dicha escritura, era, en primer tér- 
i^ino, el pago de las pensiones vitalicias 
que se ©xprogaban, y ©1 remanente, por 
mitad, entre los Colegio» de San Fernán* 
dq y San Antonio Abad, de las referidas 
Escuelas, para el üocorr® de los n itos po-. 
brea que á ellas acudieran:

Resultando que'en la propia^escritura 
se coBsighá que ¿ah d© consistir esos so
corros en prendas dp vestir, libros, |U0- 
dicin&s, comestibles y sólo en casos de 
extrema necesidad en metálico, pudien- 
do seguir siendo protegidos después de 
salir del Colegio hasta que adquiriesen

un n?..edio de vivir honrado, los que más ■ 
se hubiesen distinguido por su aplica
ción y buena co'náaet^, y sieudo la pri- 
ni n  condición p a n  obsener soco
rros, s-er da los. p o oree de los que 
asistieren á .cllehos Ies:
- Eesultafádo que á lo acasado astá ira!» 
da una copia simple, debidamente cote
jada, del traslado de la Real orden ..dicta- 
dt, ea 19 de Abril último por ©! MibIsI:©- 
rio de la GobernaciéB,.por im que se da- 
sifiaé como de benfñcri.da particular á 
la fondadón de que se ti "Zái v um  certi
ficación quo acredita el tolecimiento de 
las pendimistas designadas por el fun- 
d.-5íidor con arterloridgsd á ia creación doi. 
impuesto ©n cuestión: •

■ Cousiderando q u e ' como consecuencia 
de ello, eiúnico objeto en que se invier
ten ios productos del capital da la fun- 
dació.tt es.en ©i socorro, án la forma-'ex
presarla, d© loa niños pobres que concu
rran á ios referldqs'Colegios j  ©n el de, 
los que una vez fuera de ellos lo precisen 

, hasta encontrar •, un _medio honrado, con • 
'.que subvenir á sus 'rieéesldades:

Gohsiderando que por razón de eso 
objeto tiene.la fundacióm carácter de ins
titución de baneficeneia gratuita, a* te- 
'nor 'es5« condición, § tenor do lo establo- 
'̂ cádo ©B el artículo 2.® del ReaLdacret® de 
14''d© Marzo, de 1S99, las que persiguen la 
satisfacción gratuita de las necesidades 
físicas ó intelectuales, finalidad única 
que al cumplirlo persigue la fundación;

Considerando que á esp  insiituoiones 
las concede exención del impuesto sobre 
los piones de las personas jurídicas, de 
conformidad c^n lo prevenido en el ar
tículo 4.® de iá Ley de 29 do Diciembre 
de 1910 que lo creó, el Reglamento de 20 
de Abril de 1911, en el número 9.® de su 
artículo 198, mediante' la presentación

documentos que aparecen unidos al 
expediente:

Ooaside.ráado 'que á Igual beneficio 
tendrá derecho á&ñpuA& ás piibiicada.la 
Ley dé. 24 de Diciembre de 1912, vigente 
en la actualidad ©n la materia, dado que 
©11 ella se declaran exento;^ del imptiesío 
en el apartado F do su artículo 1.® á loa 
bienes que están directamente adscritos, 
sin i Eter posición de personas, á la reali
zación á® un objeto .b©.iiéfioo .dalos ®nu- ' 
m irados en el articulo "'.pitado del Real 
.decreto de 14 d© Marzo 6o 1899,1 siempre 
que 611 él' n® 'émpíeen los' mismos bienes 
ó. sus rentas., requIslÉos todos que... se 
fiam'©!! los que forman ©1 capital de .la 
fundación, como lo' demuestra lo ante
riormente 'expuesto, y ©1 estir limitada 
la misión-ciei fiduciario á cniapitr lô  or
denado por :'el testador ©n lo coa cernien
te á. los socorros, y únicamente, .podrá 
disponer del capital cuando éstos, por 
imposibilidad, bien legal ó por desapare- 
.ccr los expresados Colegios, no pudieran 
tener efecto, y ..aun en es© caso, .como s© ■ 
estableo© en J a / 'escritura relacionada,, 
-bien fuese él ó las personas ,qu©.8'e indi
caran las que los adquiriesen, tendrán 
necesariamente que aplicarlos á objetos 
benéficos; y ~ '

Co.iisidcraudo q u e , la concesión de 
©xenaión no rehabilita los plazos feneci
dos régle aaentari amante con respecto á 
las cantidades satisfechas por el impues
to, según Real orden de 29 d© Julio de 
1916, y que por la de 21 de Octubre de 
19lf se le ha atribuido competencia á 
este Centro directivo para resolver en 
está clase de ex pedientes;

La Dirección General de lo Contencio-, 
so ha acordado declarar exenta del im 
puesto sobre los bienes de la.s personas 
juríáieai á la fundación inslllulda m
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esta Corte por D> '■Wsnuel Marín Í'-Djñn- 
dez Izq^iierdo, pero d-ívuKo § úc‘?c-
lución de Jas kiiüaíís por él rfygx(r-,i-.i.i3:<]̂  
si 130 SO rec'dn:>5̂  h) ^vÍ i^ j-ẑvíO,

Lo qjio e n • ,i\,r/o á r : u é  virti'-neo ̂ 
le .que oo.'o.i?a no pioeedo
otro recurso spo, c) Cíe o [¿rLiáñ-
trativo, derftro ñxl g\¿}>¿,0 de tnr^ merea de 
ser noH^ df> D\  ̂ ípis^rde á. usted m a
cho® tñ  í ii íí 8 O ’̂nbre do 1918.
Eí J)i  ̂ í  ̂ i F.
Señor F íd^  iĵ  k<í-l i -3 las Eesiielas 

Pias.

MÍUmUM L¿ ,

€ e m T ñ h  
RECTIFICA oi.6m

Habiéndose oo me tiño isna omlsMa en 
la plardilla del Cuerpo .Auxiliar d© Mi- 
ñas,, publicada en !b. Gacuitá de Madrid 

, del día 5 d-d cordeBío^' bo i.oelw>’eado la 
gratiñoadÓB, de 580 peButa:i á los 21 Au* 
xilíares srgnndoB, Oficiales terceros, que 
dlsfruian 2.500 pcoeíí^s en la actoalidad, 
la pianíida con arreglo i  la Ley de 22 de 
Julio ült»:mo Eerát

Cuerpo Auxiliar dñ Mina§,
Un Auxiliar ms^yor., Jefe oe Adminis

tración de tercera, 10 Em oesetas."
Un ídem, id., J»-fe de- N-godado de pri

mera, 8.000 pesetáSo 
Tres Ideni Id . -sVAíb Negociado de

segunda, á 7.(=00, 21 
T r3s ídem Negociado da

tercera, á 6 CO l8 08̂ ^
Cuatro A rx' pv?-  ̂ Ollciales

primeros, á 5 0,*̂ , * dJ j
Diez Áuxiii^’i-3  ̂ (Mldale-g se

gundos, á 4.(0 B 40 008 p ecl£.s.
Veintiún -.'gímaos, Ofioit"

les terceros, á 8 >̂JC, OS "̂*10 pesetas.
Gratiñoación dz 580 p' lot.íS para cada 

uno, 10.500.
Q .dnce A^'xd)‘j5 6'̂  srg n i .s ,  Oñciales 

tewn'os. á 3 O' p .. ^
Total 2“ 5 -JjO s .e C
Madrid, 6 de de Jefe

del Negociado Oentrai istorino, Arruche,

Bix’ecciéia ^ © n e ra i  ñ.e 
iM ta s t r i a  y

COMUNIOa CíONES MABÍTIMAS ''

Visto el expediente instruido con mo
tivo da la instancia ©levada á este Minis-

 ̂ t'TíG p o r  D. Édmn’ílo ?Ao '̂fi^e§ rO’
presf'^dant? dñ la Compí̂ ñiBH t-e
OBiaTOg riíî Fío <-q ..cDoq-

, sioDari>3 do ios sor^°og Q0 cnmuülcacio- 
' pes in̂ irUÍBifí̂ j ^b^ailiuC, piinif-'r gni-

pr~, «tCar-gruíS ‘--íi: b: »cs iiFcricsulares) 
?? ! xo éo la. Loy do 14 de

JurJo de 1989, C/3 uioboitud do cpj© m ám. 
goi rMpFO'iuoId??*̂  purn 1 9 las íTOSm̂ .e 
tsíb-ov. Rp. 'V'"’. .oro-̂ f téGyi el
trai.fBorto a’ , - , -4  ,-n ; t.;gj
qi\e A

.^Avír-au Ir í4'Cru\ :v1adíiíd 
po(¡ d íuo rd ? o F o y kv'nih¿dBM 
po'z BO'd OF' a id d.a .Ibiñl 8  ̂ ?u-ío«:

V ''B  la 1h .a r  í.- B i/C^d'lrr,Aa
I C. í-rŝ ie a Axii^ 16 de Ka

vi*:-mbre úlniBx\ pu'^diioado qiio lus ám- 
pode8 lies genoruteB que n‘6  pubiÍG?án eii 
la ->crmA DE ABRIO, va em ir en fie loB 
d 1 :iF í s MI].? I$tei i r5?. y a i ¿b O o r̂  '
Qii,ŷ  . Gr̂ iiu:r;'¿.-rsc í o d su c , n-
ptlB Dio pt-.re ¡: a z .aitci d Rís
q i c aruisu u s*
trac go r--: «oBllrai da con a a l a s  
p ^ i t  e \ em e m e:

V e* - a.?M.culo 89 .del Contrato cele-’
b ed p o r el EAado con dicha Com-
piíñui

CVr'i'l'^ r .pac ron arreglo á míe 
artí^  ̂ 1 - 8  iHiebt Boaieter anual-’
meinb  ̂ó la t b-^oib ; d.’i Mini-átarío de 
FuiB^F’o la  -:.Cfze-j que iia.yas. da regt.r 
sus ttxDpp. íA pAg.Jeros y mercífu- 
cíasAoi clií2irs no BoJrá modificar ele- 
vániolas, sir 1’ autoris.aeión de 
dicho Mioisiofio;

■'Esta Direcoión G6,iieral ha acordado 
que se den oor reoroíliicidas .ias tarifas 
dr V í lo /   ̂ rm.ñ Informa
ción pübbci i'B! d qs e ei pi®xo de trein
ta dií g, ¡zi-í d ̂  í t i  ¡L-̂ erc£ÓTi de esm 
ordFu en ia G o.<f ■ M^dki \ ii..oirmen 
log iMAister Oí Escalo, GoberoaGlón, 
.Gue ia  y  ̂ 1 ca n o  Ifíb Cámaras
de Comercio y .-demás entidades qiio lo 
0 St*rn “li op )r que si
no 'o ví.iuñ n \ á \ d 8 Foai.ielo plazo 
sa iog ctHHi 1 ,a Ai/ i mes con la apro
bación do R H cR* .u.- do que se indü.

Lo q u a  so paci.i.ca e n  ia  G áO .e ta  d i  
M a d r id  para c cm o elm ien to  de ios.in d ic a 
dos MiDisteriüs, Camaras, demás ©ntida- 
del y  del p ú b lic o  o a  gOBoraL 

Madrid, iS de O ;mbre da IJ18*=®Ei Di
rector geaaral, V. Caiiíos.

. l^iFeeeiéM 
§0 miMrnM j

mmrmAh
Existiendo dos vacantas da Calador da 

tercera cLase da Minaa  ̂(nnel habeF anuaJi 
de l.HOO pesetas, y do coBÍormidan con lo
dispuesto ©n el íloglsmentó aprobado per 
Kí̂ íd decreto de 25 da Enoro d© 1917;
■ Esta Diracelóo Gener¿^i ha i-mmlto 

ñmmdñt- el oport^Mo coneurgo iñ
p;i d-* Im (km referidas vacanlas
bníí G q/>ilí®c6 S Ó Afudantes .facultativos 
á

591 5.̂  '^rai'^ntsrán dliigida^
a í H >̂q  ̂ at ji en ©I plazo d#

í e í ó  ̂ » 01'io fi signl-ente
átui  5 0 coavoFatoria en
I G'Cftade acompañadas da
I ‘ í , > r ít r f- \ ü  e

1 , 1 j j (1 1 .Registro .Civil
qoe * e  ̂ m il  e m’-ursaate mág do 
Vfe iíf *  ̂ i o->  ̂ os de treinta y 
el V vj> eií ? cC í q s o dique esta -oon-
Vi { «ton ’i ^ íí i ' 'T ' DE MaDEsD.

2  C r i e V í. ; buena conducta y
ú  ̂ rs> n 5 goce da los dero’
e l  ' •" ^0 'i ( d i  .wiidii del Registro da 
P 10 )

< ítA  ̂  ̂ ó ica qii© pruebe
n^ V fí. I " ^ci i íonnadad que
i" i  ̂  ̂i  ̂ e lo ai ejcroiclo del
Ci í í  ̂ F »

-  ̂ G i, ] í o  ..-II a de, de la boj.®
GOi (jr t me\ado para obtener
el 11 t o ü  G  ̂ (iioy Ayudante) fa- 
chd' íiro de I’ * # x Dda por ep Bub  ̂
director 0 0  i a líisouesa corrospondiente.

5P /Diploma del título ele Capataz (y 
Ayuámúe facultativo do Minas y fábricas 
míA.g.lúrg.iüas (ó Tm.timoúio notarial de éi),

6.A ConificacioBss d© ios Ingenieros 
Jefes £Í@ IdjB Distritos en que b,ubÍ0 .iran 
desempeñado los soileítanles cargo de 
Director de Mu is, con expresión del 
liombr© d^ s término niuBldpal en 
que radie e .mero de obreros y fíii- 
cha de ia loma ae posesióii j  cese da di
cho carg«.

7A Certifica«’lon©s legalizadas da ios 
DÍ3:©ctores de minas ó fabricas á ^uyaa 
órdenes hay^ ejercido el concursante fon- 
cienes de Maquinista, Vigilante, Capataz, 
Jefe da servicio ó Maestro da hornos en 
explotaciones pertenecientes á la indus
tria privada,

Madrid, 15 d© Octubre de 19l8.=Ei Di
rector general, José María de Madariaga.

MABEXDé^Sst* tá .̂ ü §  B lv a á e i^ a ’l^ l^ a i^  de iüm , i#.


